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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 17/02/2021 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00269-00 

Medio de control o 

Acción 
REPETICION  

Demandante 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL... 

Demandado VICTOR HUGO ROMERO SALCEDO 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que mediante 
auto del 26 de febrero de 2020, se ordenó el emplazamiento del demandado para efectos 
de recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda. 
Esta decisión fue notificada al correo electrónico a las partes, pero no obra constancia alguna 
en el expediente de la recepción de los oficios respectivos por parte del demandante, así 
como tampoco de haberse surtido el emplazamiento. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

 

 
 

CONSTANCIA 

 

 
 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00269-00 

Medio de control o 

Acción 
REPETICION  

Demandante 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL... 

Demandado VICTOR HUGO ROMERO SALCEDO 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, efectivamente se observa que, mediante auto del 

26 de febrero de 2020, se ordenó el emplazamiento del demandado Víctor Hugo Romero 

Salcedo, para que a más tardar en el término de quince (15) días siguientes a la publicación, 

comparezca a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda. 

Igualmente se dispuso que la publicación del listado emplazatorio debía realizarse conforme 

lo establecen los incisos 2º y 3º del artículo 108 del C.G.P.  

Pero dado que no existe constancia alguna en el expediente de la elaboración y entrega de 

los respectivos avisos para su publicación, a la parte demandante, este despacho. 

RESUELVE 

1º.- Por Secretarìa remìtase al canal digital indicado por el apoderado de la entidad 

demandante, los avisos de emplazamiento del demandado VICTOR HUGO ROMERO 

SALCEDO, para que proceda a su respectiva publicación en uno de los siguientes medios 

de comunicación: Diario El Tiempo o El Heraldo. 

 

2° Recuérdese a la parte interesada que, una vez surtida la publicación, deberá allegar al 

proceso copia de la página donde se publicó el listado. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 015 DE HOY  18/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


